
CERTIFICADO DE 

CONFORMIDAD DE 

PRODUCTO

Certificado No.:ANC2201C00011072

Página 1 de 4

La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c. con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización (LFMN), de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracciones III, IV-A, XII, XV-A, 38 

fracción VI, 52, 53, 68, 70, 70-C, 73, 74, 79, 80, y demás relativos y aplicables de la misma Ley, así como de su 

respectivo reglamento, en atención a la solicitud con número de Referencia 22DOM06788A00R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-26 de ANCE, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

2022LAB-ANCE08494, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: SAMSUNG ELECTRONICS MÉXICO, S.A. DE C.V.

RFC: SEM950215S98

Nombre genérico: HORNO DE MICROONDAS

Tipo(s): COMBINADO

Subtipo(s): NINGUNO

Marca(s): SAMSUNG

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN POR FAMILIA DE PRODUCTOS Y SEGUIMIENTO

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: SAMSUNG ELECTRONICS MÉXICO, S.A. DE C.V.

RFC: SEM950215S98
Bodega: CARRETERA CHAMAPA LECHERIA  No. KM 2.5 INT. S/N, COL. SAN MARTIN OBISPO  

MUN. CUAUTITLAN IZCALLI , C.P. 54769, ESTADO DE MÉXICO
Fábrica: AVENIDA BENITO JUAREZ No. 119 INT. KM 28.5, COL. PARQUE IND. QUERETARO 

MUN. QUERETARO  , C.P. 76220, QUERETARO
País(es) de origen: MALASIA

País(es) de procedencia: MALASIA

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 85165001; ANC2201C00011072

Modelo(s): MG30T5018UG seguido o no de /AX

MG30T5018UN seguido o no de /AX

MG30T5018UW seguido o no de /AX
Especificaciones: Tensión: 120 V ~

Frecuencia: 60 Hz

Potencia eléctrica máxima en modo de espera (W): 5,00

Potencia eléctrica máxima en modo de espera (W): 0,4696 (medida en pruebas)
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De conformidad con la Norma NOM-032-ENER-2013, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 23 de enero de 

2014, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 03 de agosto de 2022, con vigencia hasta el día 

02 de agosto de 2023, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx

ATENTAMENTE

Elaboró:AIVV Supervisó:DACC

RODRIGO LOPEZ RANGEL

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO
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CLAÚSULAS:

Una vez autorizado por la Asociación, el titular podrá ostentar la marca ANCE, mediante etiquetas, estampado u otro 

procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado de conformidad, 

bajo las especificaciones establecidas por la misma.

1. La contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE puede ostentarse, una vez que la Asociación haya dado su autorización de uso  

correspondiente sobre esta última, de acuerdo a los requisitos y especificaciones establecidos para ello , mediante etiquetas, estampado 

y otro procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto  del   propio    certificado    como   de   

la  contraseña   oficial  NOM   y/o    la  marca ANCE.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas en las que se basa el certificado dejan de ser aplicables .

- Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE .

- Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado ingrese dicha petición por escrito.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado.

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.

 

Con base en el artículo 76 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 83 de su reglamento, así como también en lo 

dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE "Caracteríticas de diseño y condiciones de uso de la contraseña 

oficial", los productos amparados por esta certificación deberán, según el caso, ostentar la contraseña que denota el cumplimiento 

con la Norma Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

22DOM06788A00R00|225119|139861|03/08/2022 02:48:01 p. 

m.|CGzzxDhyFoNaRgh0K2klLrgxa2YbVJf-|m|-5ZNo018Kg4qLl93bkg36ltRBAVqyfgaub3s6vT0-|m|-BQHWQU3y0lI87nGfx-|s|-B

OpIYe1G2mM3qKQ72W3ths6rRjl6ai8x3U0yB2lRwF-|s|-6hI4o7VYbUhP9tdMMOqOhEB-|s|-l2dQ8PXIv4QUm1ALk7hVuzJly3Ja

BnDJoRVZGqGRyOW-|d|-r7FW80WLVz1QfIf7QrDo-|s|-

-|m|-o5xQhFRYDftpDqdTlacyHvqM4QzrjqBF4FCRsDZJPKZOC7B0Mlj20r507f-|s|-VfggAOCxkkkI9J-|m|-h93xZOrt-|m|-X-|m|-8M

B1ufv3ZTPCFWu54sfasi-|s|-zt0E2AdKdgV98S9dL9UKQ-|s|-5bdP8vcO8P1MMTO0g63yXHY66Xcolsn7ha0V9Q1JxmYncqVF-|d

|-WFCdIuwMOCciho7D3ManI6GjINqeOur-|m|-gfgzbvCuXbVgmI3u5tziQ-|m|-QzAd8JHZUwUFhCjd9e9GFdHv2BqJ7w0jB85O2

0RoyFGAvaioGuElu-|m|-cB6qGvL3eS0po6Uq4C-|m|-nKWqsEH-|s|-cABKiNC-|s|-fw9lY7-|m|-PC2zUJdYhC65O2XB0OhNS6O

wmA0aQ-|m|-8MbiI0ul81xOUJhodR14-|d|-pgVI1oc-|m|-lqjJwLYKvKWdNiompf0qvdyUbxCkALFf-|m|-L1kw-|s|-EfIV-|m|-MBDvWo

ALZUjHQBof5GPvM-|s|-nE9t0Erfjh4iZ-|m|-EFIKo2QFPLKM-|s|-KsEP9xLpF1ZCV60lwjip4DqngCWfVoFx7kr-|s|-VgbYnIL2vC0lb

YjmJp2sO-|s|-2ht05DcVxzBbqRcfsFpI-|m|-otAXZKzKfIplBCvBt1vWz-|d|-jLv0ixZ9ZaawqskuhlBwUrA6ZbInDe6xcKEAglFBxNLEy

k5hSyruPb9z-|m|-GHsjdLauZxF9OvG90IdIhBHJM6H2k3N31C-|m|-gzFnCWtWuQE8ArzYqSIAGsiLBhNzQCozUDfO6DQ89fgZ

mI6mzMVDru0HF3FpEPSP2gxT8-|m|-uKD6S3NpAU1WYNrfQEuM24p1Lq8sh3mPxqwiND-|rqm|-

Sello Digital
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